Cuenca, 12 de septiembre de 2006
Señor Doctor

José Cordero Acosta
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas

Universidad del Azuay

Me permito presentar a su consideración el Programa de Estudios y la Planificación Docente de la materia Introducción al Derecho, para el ciclo lectivo que se inicia el 18 de septiembre de este año y concluye en enero de 2007.
Atentamente,

Juan Morales Ordóñez

            Profesor
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PROGRAMA DE LA MATERIA

Capítulo I

El concepto del Derecho:
· Ius naturalismo. Reale
· Ius positivismo. Kelsen
· Marxismo

· Debate actual
· Concepto del grupo

Capítulo II

El Derecho y las otras ciencias:

· Criterios sobre los conocimientos científicos

· Lugar del Derecho en el conjunto de las ciencias

· Características de la ciencia jurídica

· La Ciencia Política

· La Ciencia Económica

· La Historia del Derecho

· La Psicología

· La Medicina

· La Criminología
Capítulo III

Las grandes culturas jurídicas:
· El método comparativo

· Los derechos latino-europeos

· El derecho anglosajón

· Los otros derechos: Justicia indígena
UNIVERSIDAD DEL AZUAY

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS

MATERIA: Introducción al Derecho
CUATRIMESTRE: Septiembre 2006- Enero de 2007
PROFESOR: Juan Morales Ordóñez

_____________________________________________________________________

PLANIFICACION DOCENTE

Objetivos

La Introducción al Derecho debe permitir que el estudiante que inicia su relación con el Derecho, visualice con claridad la verdadera naturaleza de lo jurídico.
El objetivo fundamental de esta primera parte de la materia, se relaciona con el estudio de tres capítulos esenciales, que posibilitarán que el estudiante reflexione y elabore sus propios puntos de vista sobre el Derecho y su sistema.

La materia y su estudio apuntan a contribuir al especial desarrollo de las siguientes competencias académicas en los estudiantes:

· Ser conciente de la dimensión ética de las profesiones jurídicas.

· Conocer, interpretar y aplicar los principios generales del Derecho.

· Actuar de manera leal, diligente y transparente en la defensa de los intereses de las personas a las que representa.

· Estar comprometido con los Derechos Humano y con el Estado de Derecho.

· Buscar la justicia y la equidad en todas las situaciones en las que intervenga.

· Comprender y relacionar los fundamentos filosóficos y teóricos del Derecho con su aplicación práctica.

· Comprender adecuadamente los fenómenos políticos, sociales, económicos, personales y psicológicos -entre otros- , considerándolos en la interpretación y aplicación del Derecho.
El Capítulo I trata sobre el concepto del Derecho. A menudo, de manera lamentable, se confunde al Derecho con lo legal exclusivamente, considerando que el estudio de los contenidos de las normas jurídicas representa totalmente a lo jurídico. A través del desarrollo de la materia en esta parte, se pretende que los estudiantes visualicen con claridad las diferentes teorías sobre este aspecto teórico, para que adopten el enfoque que lo consideren apropiado luego de la investigación y el estudio de los temas que lo conforman.
El Capítulo II estudia la relación del Derecho con las otras ciencias. El objetivo de este momento académico tiene que ver con la evidencia de la relación indisoluble del Derecho con todas las otras formas de conocimiento, y, muy especialmente con algunas que le son muy próximas. Se trata de lograr que el estudiante comprenda que el Derecho es una forma instrumental que permite la convivencia social, la misma que recurre a conceptos de todas las ciencias para definir el comportamiento de manera obligatoria.

El Capítulo final o III trata sobre las diferentes formas de resolver la convivencia social en las diferentes latitudes del Planeta. El objetivo de este capítulo radica en la importancia de que los estudiantes visualicen las diferentes formas jurídicas que se dan en las diferentes culturas. Cuando los estudiantes perciben la diversidad, desarrollan un enfoque de comprensión y aceptación de las otras formas de ver la vida y de los diferentes sistemas sociales y jurídicos que cada civilización desarrolla y ejecuta.
Sobre el método pedagógico

Los estudiantes tendrán a su disposición desde el inicio de clases un ejemplar de la recopilación de textos que se ha realizado, la misma que también estará publicada en el sitio WEB de la Universidad del Azuay, en el enlace correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas. Este material deberá ser analizado por los estudiantes, pues sobre la base de ese análisis se desarrollarán las clases presenciales. 
Se trata, en esta ocasión, de abordar el estudio de la materia desde el apoyo docente a los estudiantes, quienes deberán transitar por una serie de espacios académicos que les permita acceder el conocimiento.  
La recopilación de textos que se entrega es la base para el estudio, pero de ninguna manera  contiene todo. Se trata de desarrollar en las clases presenciales y luego en el trabajo personal de los estudiantes, una serie de argumentos y conceptos, obtenidos a través de la investigación académica. Las referencias de bibliotecas y sitios en Internet, deben ser utilizadas por los estudiantes para su comprensión de la materia. 
Se invitará a académicos y a estudiantes egresados de la Facultad para que dialoguen con los estudiantes, a efectos de motivar al grupo para la investigación y la crítica de los conocimientos que se analicen.
Se relacionará la materia estudiada con situaciones de la vida real actual. Se tomarán casos del acontecer jurídico nacional, para relacionarlos con la materia.

En esta ocasión los estudiantes deberán el libro de Franz Kafka, “El Proceso”, así como capítulos determinados de “Los Miserables” de Victor Hugo; y, capítulos determinados de “El Espíritu de las Leyes” de Montesquieu.

Los estudiantes crearán una red de direcciones electrónicas en internet a efectos de comunicación con el profesor. Esta red permitirá soporte virtual a los estudiantes y una comunicación académica adicional. 
También y como último eje metodológico, los estudiantes deberán realizar trabajos de investigación sobre algunos temas de la materia que sean seleccionados.

Actividades extra curriculares de soporte

Los contenidos de la materia serán apoyados con la proyección de videos y películas relacionadas con la temática. 
Se realizará una caminata al Parque Nacional Cajas, con el fin de evidenciar la relación del Derecho con el medio ambiente. Luego de esta actividad los estudiantes deberán escribir un ensayo.

Sobre la evaluación

Se realizarán 3 evaluaciones escritas durante el ciclo, correspondientes cada una de ellas a los capítulos del Programa de Estudios. Cada prueba será calificada sobre 5, siendo el total de las 3 pruebas, 15 puntos.

Los estudiantes serán calificados también por su actuación o desempeño en clase, con la nota de 5.

Por fin, los trabajos de investigación, serán calificados con la nota de 10.

De esta manera llegamos a los 30 puntos, determinados por el reglamento.
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